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Grado: TRADUCCIÓN INTERPRETACIÓN (INGLÉS) 

Doble Grado: HUMANIDADES Y TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

Asignatura: INTERPRETACIÓN BILATERAL C/A/C (FRANCÉS) 

Módulo: INTERPRETACIÓN 

Departamento: FILOLOGÍA Y TRADUCCIÓN 

Año académico: 2013-2014 

Semestre: 8 

Créditos totales: 6 

Curso: 4º 

Carácter: OBLIGATORIA 

Lengua de impartición:  ESPAÑOL-INGLÉS 

 

Modelo de docencia: A2 

a. Enseñanzas Básicas (EB):  

b. Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo (EPD):  

c. Actividades Dirigidas (AD):  

1. DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 
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2.1. Responsable de la asignatura:  

María del Rosario Baquero Mesa 

 
 
 
2.2. Profesores 

Nombre: María del Rosario Baquero Mesa 

Centro: Facultad de Humanidades 

Departamento: Filología y Taducción 

Área: Traducción e Interpretación 

Categoría: Profesora Colaboradora 

Horario de tutorías: Por determinar 

Número de despacho: 2/4/19 

E-mail: mrbaqmes@upo.es 

Teléfono: 954349154 

2. EQUIPO DOCENTE 
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3.1. Descripción de los objetivos 

Conocimiento teórico y práctico de las características de la interpretación bilateral o de 
enlace como una de las formas de la comunicación intercultural 
 
Conocimiento de la situación de la interpretación en los servicios públicos en España 
 
Iniciación a la práctica profesional de la interpretación bilateral en la lengua B, aplicada 
a los ámbitos de la educación, de la sanidad, y judicial 
 
Adquisición de destrezas específicas para el ejercicio de la interpretación bilateral o de 
enlace 
 
Gestión del estrés en la interpretación 
 
 
3.2. Aportaciones al plan formativo 
 
Con esta asignatura de carácter obligatorio se continúa con la formación adquirida en la de Técnicas de 

Interpretación en el primer semestre de cuarto curso, que se completará con las asignaturas optativas de 
Interpretación Bilateral C e Introducción a la Interpretación de Conferencias, también en el segundo 
semestre de cuarto curso. 
 
Su aportación se puede considerar pues desde el afianzamiento de los conocimientos y destrezas adquiridos 
en las demás asignaturas de interpretación. 
 
Igualmente, por tratarse de una enseñanza relativa a la lengua B, es una oportunidad para seguir avanzando 
en el conocimiento de la lengua inglesa y de sus manifestaciones culturales. 
 
Por la temática elegida en los casos prácticos, proporciona al alumnado experiencia en campos específicos 
del ejercicio de la interpretación (ámbitos educativo, sanitario y judicial)  
 
3.3. Recomendaciones o conocimientos previos requeridos 
Imprescindible: tener un excelente dominio de la lengua española y un alto conocimiento oral y escrito de la 
lengua inglesa (activo y pasivo). 
 

Recomendable: haber superado las asignaturas de lengua inglesa de cursos anteriores, además de la de 
Técnicas de Interpretación de la Lengua B del primer semestre. 
 

3. UBICACIÓN EN EL PLAN FORMATIVO 
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4.1 Competencias de la Titulación que se desarrollan en la asignatura 
-   Desarrollar la conciencia autocrítica para evaluar y optimizar el proceso de aprendizaje. 
 
-   Trabajar en un equipo de forma cooperativa y responsable, respetando la diversidad y buscando el 
entendimiento para la consecución de objetivos. 
 
 
 
4.2. Competencias del Módulo que se desarrollan en la asignatura 

- Analizar funciones textuales, agentes y factores relevantes en el proceso de interpretación. 

- Ser capaz de gestionar la información. 

 
 
4.3. Competencias particulares de la asignatura 
 
- Ser capaz de producir discursos e intervenciones orales fluidos y correctos para facilitar la comunicación 
entre hablantes de diferentes lenguas y culturas.  
 
- Desarrollar habilidades para las relaciones interpersonales y la mediación lingüística. 
 
- Conocer las técnicas de interpretación bilateral o de enlace. 
 

4. COMPETENCIAS 
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TEMA 1 Introducción a la interpretación bilateral o de enlace 
 
TEMA 2  Introducción a la interpretación en los servicios públicos 
 
TEMA 3 Agentes de la interpretación en los servicios públicos: empleados y usuarios 
 
TEMA 4 Técnicas empleadas en la interpretación de enlace: consecutiva con y sin notas,   
  memorización, traducción a vista 
 
TEMA 5 Gestión del estrés 
 
TEMA 6 Análisis e inferencias del encargo de interpretación 
 
TEMA 7 Proceso de documentación aplicado al encargo de interpretación 
 
TEMA 8 Elaboración de glosarios para encargos de interpretación 
 
TEMA 9 Sistema de evaluación de la prestación de interpretación 
 
TEMA 10 Autoevaluación y coevaluación de la prestación de interpretación 
 
TEMA 11 Interpretación en el ámbito de la educación 
 
TEMA 12 Interpretación en el ámbito judicial 
 
TEMA 13 Interpretación en el ámbito sanitario 
 
 
 

5. CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA (TEMARIO) 
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La asignatura se presenta divida entre un grupo de Enseñanzas Básicas (EB) común a todos los alumnos 
matriculados en la asignatura y cinco grupos de Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo (EPD). Existirá un 
equilibrio entre las actividades teórico-prácticas de la EB y las prácticas de la EPD. 
 
La metodología de enseñanza-aprendizaje comprende varios tipos de actividades: 
 
I. ACTIVIDADES PRESENCIALES 
 
ENSEÑANZAS BÁSICAS (EB) dirigidas por la profesora: 
 

Estas sesiones requerirán la lectura previa por parte del alumnado de una serie de documentos. 
 
Las lecturas pretenden fomentar el aprendizaje autónomo, la capacidad crítica y la expresión oral y escrita  
al más alto nivel. 
 
Requerirán, además, la entrega y/o exposición de trabajos escritos, que darán cuenta de la participación 
activa y reflexiva del alumnado y de la adquisición de algunas de las competencias que se pretende generar 
en esta asignatura.  
 
 
ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DE DESARROLLO (EPD) dirigidas por la profesora: 
 
° Aplicación de técnicas de documentación y búsqueda terminológica a las necesidades de la 

interpretación bilateral 
° Estudio de cuestiones relacionadas con los temas que son objeto de la interpretación bilateral 
° Análisis discursivo aplicado a textos propios de la interpretación bilateral 
° Visionado de eventos, discusión, debate o exposición de trabajos 
° Ejercicios de interpretación (memorización, consecutiva con y sin notas, y traducción a vista) 
° Casos prácticos de interpretación bilateral 
° Actividades de heteroevaluación colectiva, coevaluación y autoevaluación. 
 
 
II. ACTIVIDADES NO PRESENCIALES (6 horas semanales): 
 
Actividades en equipo: 
° Los alumnos deberán formar equipos al principio de la asignatura, trabajar conforme a las pautas 

establecidas en clase y a las directrices distribuidas a través del espacio virtual de la asignatura: 
preparación de los temas que son objeto de las clases en función de las distintas fases y según 
cometidos.  

° Preparación de discursos encargados para entrega a la profesora y/o debate, exposición e interpretación 

6. METODOLOGÍA Y RECURSOS 
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en clase. 
° Realizar trabajos en equipo para su posterior entrega al profesor y/o exposición en clase 
° Practicar las técnicas de interpretación analizadas en clase 
° Realizar actividades de heteroevaluación colectiva, coevaluación y autoevaluación 
° Cada equipo elaborará y mantendrá actualizado un sistema de registro y seguimiento del trabajo en 

equipo 
 
Actividades individuales: 
° Lectura de prensa nacional e internacional 
° Lectura de materiales propuestos por la profesora 
° Realización de ejercicios recomendados por la profesora para subsanar las deficiencias identificadas en 

clase (análisis, síntesis, reformulación, memorización, toma de notas, documentación, terminología, 
etc.) 

° Actividades de autoevaluación 
° Elaboración de un sistema de registro y seguimiento del trabajo individual. 
 
RECURSOS 
 
Las sesiones prácticas se desarrollarán en el Laboratorio de Interpretación o en un aula de informática para 
poder hacer uso de ordenadores, Internet y los recursos técnicos de que dispone la Universidad Pablo de 
Olavide, entre ellos la plataforma WebCT. 
 
Se contará con la ayuda del técnico adscrito al Laboratorio de Interpretación, en particular durante las 
sesiones que se realicen en este espacio. 
 
Los materiales se pondrán a disposición de los alumnos a través del espacio virtual de la asignatura 
(WebCT).  
 
Se espera que el alumno haga uso de la biblioteca de la universidad para consultas documentales 
relacionadas tanto con los aspectos teóricos como prácticos de la asignatura. 
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La evaluación de la asignatura se estructura en torno a las siguientes actividades: 

Evaluación continua y examen en primera convocatoria 

Examen: 50 % (30% interpretación consecutiva; 20% traducción a vista)  

Actividades individuales: 30 % 

 

Actividades en equipo: 20 % 

 

Para superar la asignatura habrá que obtener una calificación final igual o superior a 5. Será imprescindible 

haber aprobado todas las actividades objeto de evaluación.  

Esto significa que no podrá hacerse media entre las distintas partes de que se compone la evaluación si en 

alguna de ella se hubiera obtenido una calificación inferior a 5 (sobre 10). 

En segunda convocatoria, la evaluación consistirá en un examen de similares características al de la 
primera convocatoria y representará el 100% de la calificación. 

7. EVALUACIÓN 
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